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ÅBachillerato

ÅFormación Profesional   

(CFGS)

Prueba de Acceso (Selectividad)

Sin Selectividad

¡Selectividad y FP concurren en el mismo cupo!



1.REALDECRETO1892/2008 , que regula las condiciones de acceso a las enseñanzas

universitarias de grado y los procedimientos de admisión a las universidades

públicas españolas. (BOE283, 24/ 11/ 2008)

2.Corrección de errores del Real Decreto 1892/2008 (BOE75, 28/ 3/ 2009)

3.Orden EDU/1434/2009 , que se actualiza los anexos del R.D. 1892/ 2008 (BOE135,

4/ 6/ 2009)

4.Corrección de errores del Real Decreto 1892/2008 (BOE175, 21/ 7/ 2009)

5.RESOLUCIÓNde 17 de julio de 2009, de la Comisión del Distrito Único

Universitario de Andalucía , por el que se aprueban los parámetros de ponderación

para el ingreso al curso 2010-2011 y 2011-2012 (BOJA151, 5/ 8/ 2009)

ÅEl Ministerio tiene la intención de desarrollar algunos aspectos mediante una Orden que

presentada el 2/12/2009 ante el Consejo de Universidades del Estado.

ÅTambién estamos pendientes de la publicación de una Resolución interpretativa.



ÅComienza a aplicarse el curso 2009-10

ÅVálida para acceder grados oficiales de universidades españolas públicas y

privadas.

ÅDesaparecen las Vías de Acceso preferentes y aparecen los coeficientes de

ponderación por Ramas de Conocimiento.

ÅSobre las materias de 2º de bachillerato.

ÅPrueba ORAL de idioma extranjero a partir del curso 2011-2012.

ÅExámenes de 90 min., con descansos de, al menos, 45 min. 

ÅSe realiza en la universidad a la que está adscrito el IES en que se obtuvo el

título de bachillerato.

ÅPueden presentarse en sucesivas convocatorias para mejorar la

calificación de la Fase General o de cualquiera de las materias de la Fase

Específica. Se considerará la calificación obtenida en la nueva convocatoria,

siempre que ésta sea superior a la anterior.

¡El RD 1892 no establece en apartado alguno 

límite de convocatorias para superar las PAU!


